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PresentaciónPresentaciónPresentaciónPresentaciónPresentación

Colombia es un Estado Social de Derecho en el que impe-

ran los principios de democracia, participación y pluralis-

mo. Como parte de la democracia participativa consagrada

en la Constitución nacional, la ciudadanía tiene el derecho

fundamental de participar en la conformación, ejercicio y

control del poder político. Ahora, en materia de servicios

públicos, como instrumento de participación en la gestión

y como herramienta de fiscalización ó control social de la

prestación de servicios públicos domiciliarios, la legisla-

ción sectorial prevé los Comités de Desarrollo y Control

Social.

En concordancia con la normatividad, corresponde a la co-

munidad efectuar el control en la calidad del servicio y ac-

tuar proactivamente en aras de mejorar el mismo. Por con-

siguiente, es nuestra responsabilidad emplear éstos meca-

nismos democráticos constructivamente.

La Superintendencia de Servicios Públicos pensando en los

medios de participación con que contamos los ciudadanos

para ejercer control sobre los servicios públicos domici-

liarios, diseñó la serie “Participación Ciudadana en Servi-

cios Públicos Domiciliarios”, de la cual este Manual de

Comités de Desarrollo y Control Social es el primero de

tres volúmenes; el segundo Volumen de esta serie corres-

ponde al Manual del Vocal de Control Social y el tercero a

una Guía para todos los usuarios de servicios públicos do-

miciliarios.



Con el fin de facilitar la labor de los Comités de Desarrollo

y Control Social y para incentivar a los ciudadanos a formar

parte de estos (Art. 62, Ley 142/ 94), este Manual aborda

de manera fácil y didáctica lo referente al control social,

los Comités de Desarrollo y Control Social, la Junta Di-

rectiva de dicho comité y a manera introductoria del Volu-

men dos de ésta serie, explica brevemente la figura del Vo-

cal de Control. A su vez, en éste primer volumen usted po-

drá encontrar el texto completo del Decreto 1429 de 1995

– con sus modificaciones más relevantes- que reglamenta

el Control Social en los Servicios públicos Domiciliarios.

EVAMARIA URIBE TOBÓN
Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios
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8Control Social

1.1 ¿Qué es el control social?

La noción democrática de participación ciudadana supone

que los ciudadanos se organicen, para participar activamen-

te en la promoción de sus derechos y el ejercicio de sus

deberes, teniendo en cuenta tanto objetivos y metas como

afinidad de intereses.

Así, el control social es el derecho que tiene todo ciudada-

no de participar en la toma de decisiones de las políticas de

orden social y económico; lo anterior a travez de una labor

organizada y propositiva que fortalezca la prestación y

sostenibilidad de los servicios públicos domiciliarios.

Finalmente, se puede entender como un mecanismo que

asegura la consolidación del Estado Comunitario en el mar-

co de la Democracia Participativa, soportado de una parte,

en instituciones eficientes y eficaces que aseguren mayo-
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res niveles de bienestar y de calidad de vida de la población,

y de la otra, en ciudadanos comprometidos en la construc-

ción de Nación.

1.2 ¿Por qué efectuar control social?

Porque es una forma de participar en la construcción de

sociedad, ejerciendo el derecho a decidir qué es conveniente

o inconveniente para la comunidad.

Ejercer el control social, es la forma

más eficaz de acabar con fenómenos

como la corrupción, pues permite de-

nunciar cuando los intereses particu-

lares y ajenos a los intereses sociales

se adueñan de lo público. El control

social también puede ser ejercido pre-

ventivamente alertando a los órganos de control, como la

Superintendencia de Servicios Públicos, sobre cualquier

presunto incumplimiento de la ley por parte del prestador

de servicios públicos.

Así mismo, el control social promueve una sociedad civil

fuerte y organizada para que aporte en la buena marcha de la

prestación de los servicios públicos y propenda por su per-

manente mejoramiento; lo anterior, mediante propuestas

claras y razonables a los prestadores de servicios públicos.

Los servicios públicos domiciliarios tienen una importan-

cia estratégica en el propósito de generar condiciones para

mejorar el nivel de vida de la población colombiana. Por

ello, la ley 142 de 1994 - Régimen de Servicios Públicos

El Estado no es

sostenible si la

ciudadanía es in-

diferente frente

a sus propios

destinos.
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Domiciliarios- estableció los Comités de Desarrollo y

Control Social como el mecanismo para organizar la parti-

cipación de los ciudadanos usuarios de los servicios públi-

cos domiciliarios en el control social de las empresas que

prestan dichos servicios.

En todo caso es necesario precisar que la labor de los Co-

mités de Desarrollo y Control Social no sustituye la fun-

ción misional de los entes de control del Estado y en parti-

cular de la Superintendencia de Servicios Públicos, pero sí

ejercen una función de alerta y denuncia ante el ente de con-

trol y pueden proponer acciones de mejoramiento al

prestador.

1.3 ¿Cómo ejercer control social en el sector de los

servicios públicos domiciliarios?

4Conformando los Comités de Desarrollo y Control

Social y participando activamente en su funcionamiento

4Eligiendo Vocales de Control que ejerzan liderazgo

4Asumiendo como propio el éxito del Comité de De-

sarrollo y Control Social local
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2.1 ¿Qué son los Comités de Desarrollo y Control

Social?

Son organismos creados por usuarios de los servicios pú-

blicos, como mecanismo para ejercer el control social en

los servicios públicos domiciliarios de:

þ Acueducto

þ Alcantarillado

þ Aseo

þ Energía

þ Gas

þ Telefonía fija

2.2 ¿Quiénes pueden hacer parte del Comité?

Para hacer parte de un Comité de Desarrollo y Control So-

cial, es necesario que el ciudadano interesado cumpla con

una de las siguientes condiciones:

CSer usuario: Persona que se beneficia con la presta-

ción de un servicio público domiciliario. Puede ser el

propietario de la vivienda que recibe el servicio o la

persona que lo utilice habitualmente.

CSer suscriptor: Persona con la que la empresa cele-

bra el contrato de prestación de servicios públicos.

CSer suscriptor potencial: Persona que ha iniciado

consultas para convertirse en usuario de los servicios

públicos.

No incluye el

servicio de Te-

lefonía celular

ni alumbrado

público.
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¿Quiénes no pueden hacer parte de los Comités de Desa-

rrollo y Control Social?

No podrán hacer parte de los Comités de Desarrollo y Con-

trol Social de los servicios públicos domiciliarios:

ý Funcionarios de las entidades o empresas prestadoras

objeto de fiscalización del Comité

ý Funcionarios de la Superintendencia de Servicios Pú-

blicos Domiciliarios

ý Funcionarios de la Comisión de Regulación relacio-

nada con el servicio público al que el Comité realiza

control social

ý Quienes reciban los servicios públicos en forma frau-

dulenta y quienes soliciten la conexión de los servi-

cios en áreas donde no sea posible prestar esos servi-

cios, ya sea por tratarse de zonas de alto riesgo o por

consideraciones de interés general

2.3 ¿Cómo se organiza un Comité de Desarrollo y

Control Social?

La iniciativa para la creación de los Comités está a cargo de

los mismos habitantes del municipio, distrito o localidad,

quienes se organizan con la finalidad de aportar soluciones

a los problemas que puedan sur-

gir en el tema de servicios pú-

blicos domiciliarios.

En un mismo municipio, distri-

to o localidad pueden haber va-

rios Comités de Desarrollo y

Control Social.

Es posible crear un

Comité por cada ser-

vicio público o un Co-

mité para todos los

servicios públicos do-

miciliarios.
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2.4 Requisitos para conformar el Comité de Desa-

rrollo y Control Social

Los ciudadanos que estén interesados en conformar el Co-

mité de Desarrollo y Control Social, deben convocar a una

Asamblea con el fin de constituirlo.

¿Qué se debe hacer para realizar la Asamblea Constitutiva?

Invitar a la ciudadanía

La convocatoria a la Asamblea Constitutiva debe hacerse

por lo menos diez días hábiles antes de la reunión, indican-

do claramente fecha, hora y lugar (Ver Modelo 1).

Es fundamental efectuar la con-

vocatoria  a través de medios que

sean de amplia difusión en el mu-

nicipio. Lo importante es que la

invitación sea conocida por to-

dos, para así garantizar una am-

plia participación.

Puede hacer uso de los siguientes medios de comunicación:

þ Emisoras comunitarias

þ Prensa local

þ Perifoneo

þ Organismos de participación u organizaciones no gu-

bernamentales (ONG) que existan en el municipio

þ Volantes informativos

La Asamblea debe

reunirse estricta-

mente en la fecha,

hora y lugar deter-

minados en la con-

vocatoria.
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(Municipio, departamento y fecha)

Señores
Usuarios de los servicios públicos domiciliarios de XXXXX
(Determinar el (los) servicio(s) para el(los) cual(es) se
conformara el Comité)
Ciudad

Asunto: Convocatoria a Asamblea de Usuarios Constitutiva
de un Comité de Desarrollo y Control Social de Servicios
Públicos Domiciliarios. Para el(los) servicio(s) de
(_________) de la(s) empresa(s) (_______________).

En cumplimiento de la Constitución Nacional, la Ley 142 de
1994 y sus normas reglamentarias, los estamos invitando
para que participen activamente en la conformación de la
Asamblea Constitutiva del Comité de Desarrollo y Control
Social de éste Municipio, que se llevará a cabo en
__________________________ (Lugar de la reunión, fecha
y hora de su realización).

Su presencia es de vital importancia, por cuanto las
decisiones que se tomen en materia de servicios públicos
domiciliarios nos afectan a todos.

Para asistir a la reunión debe presentar

, con lo cual podrá comprobar la calidad de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial de los servicios a
fiscalizar.

Cordialmente,

Los convocantes.

la última factura de
servicios públicos, la solicitud de servicio o la constancia de
residencia

Modelo 1.Modelo 1.Modelo 1.Modelo 1.Modelo 1.
Convocatoria Asamblea ConstitutivaConvocatoria Asamblea ConstitutivaConvocatoria Asamblea ConstitutivaConvocatoria Asamblea ConstitutivaConvocatoria Asamblea Constitutiva
ComitComitComitComitComité de Desaré de Desaré de Desaré de Desaré de Desarrrrrrollo y Controllo y Controllo y Controllo y Controllo y Control Socialol Socialol Socialol Socialol Social
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¿Cuántos ciudadanos y/o usuarios pueden hacer parte de

la Asamblea?

4Para Municipios diferentes a Bogotá, mínimo 50 usua-

rios, suscriptores o suscriptores potenciales de los ser-

vicios públicos domiciliarios.

4Para Bogotá mínimo 200 usuarios, suscriptores o

suscriptores potenciales de los servicios públicos do-

miciliarios.

¿Quiénes participan en la asamblea constitutiva?

Para participar en la Asamblea y en la conformación del

Comité de Desarrollo y Control Social, puede asistir máxi-

mo una persona por predio. Si el predio cuenta con más de

una instalación con facturación independiente, puede asis-

tir un representante por cada una de las instalaciones.

¿Qué documentos debe presentar para hacer parte de la

Asamblea y del Comité de Desarrollo y Control Social?

4La última factura de cobro del (los) respectivo (s) ser-

vicio (s)

4Acreditar calidad de suscriptor potencial con la res-

pectiva radicación de solicitud del servicio ante la (s)

empresa (s)

4En caso de no contar con ninguno de los documentos

anteriores puede presentar la constancia de residen-

cia (expedida por el Alcalde Municipal)
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¿Cómo se desarrolla la Asamblea Constitutiva?

èSe debe levantar un registro de usuarios:

Al ingreso de los asistentes se debe diligenciar una

planilla, firmada por cada uno de los participantes (Ver

Modelo 2).

Modelo 2.Modelo 2.Modelo 2.Modelo 2.Modelo 2.
Plantilla de Registro de AsistentesPlantilla de Registro de AsistentesPlantilla de Registro de AsistentesPlantilla de Registro de AsistentesPlantilla de Registro de Asistentes

Asamblea ConstitutivaAsamblea ConstitutivaAsamblea ConstitutivaAsamblea ConstitutivaAsamblea Constitutiva

èSe debe elegir al Presidente y al Secretario de la

Asamblea:

¿Cómo se eligen?

Una vez se presenten los candidatos, se hace una votación y

ganará el que mayor número de votos obtenga.

ASAMBLEA CONSTITUTIVA
COMITÉ DE DESARROLLO Y CONTROL SOCIAL

MUNICIPIO (NOMBRE DEL MUNICIPIO)

Registro de asistentes: Usuarios, Suscriptores o Suscriptores
potenciales

Ciudad______
Fecha_______
Hora________
Lugar________

Servicio o Servicios a fiscalizar:___________
Empresa (s) a Fiscalizar _______

Nombres Apellidos Documento
de identidad

Dirección Teléfono Factura (F), Solicitud (S)
ó Constancia (C)

Firma
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¿Qué funciones realiza el Presidente y el Secretario?

El Presidente y Secretario unicamente cumplen funciones

durante el desarrollo de la Asamblea y son las siguientes:

4Verificar que los asistentes estén debidamente acre-

ditados

4Verificar que se cumpla con el mínimo de asistentes

establecido para que haya quórum

4Hacer llamado a lista

El presidente debe:

Instalar la Asamblea Constitutiva, definir el orden del día

para la sesión y ponerlo a consideración de la Asamblea. La

prioridad en el orden del día

debe ser la elección de los

miembros del Comité de

Desarrollo y Control So-

cial, y definir el servicio y/

o servicios que se van a fis-

calizar así como las empre-

sas prestadoras de esos ser-

vicios. En el modelo de acta

de la Asamblea Constitutiva

(Modelo 3) se presenta una

propuesta de orden del día.

¿Cómo se eligen los miembros del Comité de Desarrollo y

Control Social?

El Presidente debe preguntar a los participantes si todos

quieren hacer parte del Comité y deben aceptar por total

consenso, vía aplauso o voz al unísono.

Para que la Asamblea

Constitutiva del Comité

de Desarrollo y Control

Social pueda sesionar,

deberá contar con el nú-

mero mínimo de usua-

rios, suscriptores o

suscriptores potenciales

necesarios para confor-

mar un Comité.
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¿Cuál es el período de los miembros

del Comité?

Será de dos (2) años, pero podrán

continuar desempeñando sus funcio-

nes mientras no se nombren nuevos

miembros.

Modelo 3.Modelo 3.Modelo 3.Modelo 3.Modelo 3.

El Acta de la Asam-

blea Constitutiva

debe estar firmada

por el Presidente y

Secretario (Ver

Modelo 3).

ACTA DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA
DEL COMITÉ DE DESARROLLO Y CONTROL SOCIAL

DEL MUNICIPIO (NOMBRE DEL MUNICIPIO)

ACTA No.

Siendo las______horas del día___del mes de_______de____, en
e l _ _ _ _ _ _ _ _ _ ( l u g a r ) , d e l M u n i c i p i o _ _ _ _ _ _ _ _ d e l
Departamento_________, se reunieron los ciudadanos relacionados en
el registro de usuarios, suscriptores o suscriptores potenciales, que se
anexa y hace parte de la presente acta, del (los) servicio
(s)_____________, prestados en esta jurisdicción por la (las) Empresa
(s)_________________, con el objeto de constituir un Comité de
Desarrollo y Control Social de los Servicios Públicos Domiciliarios; según
convocatoria que se realizó, desarrollando el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DIA
1.Registro de usuarios, suscriptores o suscriptores potenciales
2.Instalación
3.Aprobación del orden del día
4.Elección del Presidente y Secretario de la Asamblea

Constitutiva (por mayoría simple)
5.Verificación de las calidades de usuarios, suscriptores o

suscriptores potenciales y del número mínimo de asistentes
6.Elección de los miembros principales y suplentes del Comité de

Desarrollo y Control Social
7.Instalación del Comité de Desarrollo y Control Social o

determinación por la Asamblea de la fecha de instalación
8.Proposiciones y Varios

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA
(Consignar los principales temas tratados y las desiciones
tomadas durante el transcurso de la reunión)

FIRMA

PRESIDENTE SECRETARIO
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¿Después de agotar los procedimientos anteriores, qué

sigue?

Se debe elegir el representante de ese Comité ya constitui-

do, que se llamará, de aquí en adelante «Vocal de Control

Social» y a la Junta Directiva1.

2.5 ¿Quién reglamenta el funcionamiento del Comité?

El mismo Comité deberá hacer su propio reglamento o es-

tatutos. Este debe contener como mínimo:

4La determinación del servicio que será fiscalizado

4Derechos y deberes de los miembros del Comité

4Estructura y funciones de la junta directiva

4Establecer cuáles son los subcomités de trabajo; a qué

se dedicará cada uno; cada cuánto tiempo se deben re-

unir y qué informes deben presentar a la junta directiva

4Los mecanismos de evaluación de la gestión del vocal

de control, mediante un sistema de control interno del

Comité

4Los estatutos también deben establecer cuáles serían

las causales para remover el vocal de control, las cua-

les deben estar muy ligadas a la gestión del mismo y a

los resultados de su ejercicio

En el Modelo 4 se presenta una guía para el establecimien-

to de un reglamento de un Comité de Desarrollo y Control

Social.

1.  El detalle relacionado con el Vocal de Control Social puede encontrarse en el Volumen 2 de la serie

“Participación Ciudadana en Servicios Públicos Domiciliarios” que lleva por título Manual del Vocal de Control.

A su vez, la información pertinente a la Junta Directiva del Comité de Desarrollo y Control Social se aborda en

el capitulo tres del presente Manual.
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Modelo 4.Modelo 4.Modelo 4.Modelo 4.Modelo 4.
RRRRRegegegegeglamentlamentlamentlamentlamento o o o o ComitComitComitComitComité de Desaré de Desaré de Desaré de Desaré de Desarrrrrrollo y Controllo y Controllo y Controllo y Controllo y Control Socialol Socialol Socialol Socialol Social

Preámbulo:

Se puede describir cuál es el objetivo del Reglamento del Comité de Desarrollo y Control
Social, - CDCS detallando fechas de reunión de la Asamblea Constitutiva, servicios y las
empresas a vigilar.

Artículos:

El reglamento puede estar organizado en artículos que permitan establecer el accionar del
comité

Articulo 1.- Puede contener: Que el CDCS para el servicio (______) del Municipio
(_____), se constituye como una organización Ciudadana, no gubernamental, sin ánimo
de lucro, cuyo objeto social es desarrollar actividades de carácter comunitario con el fin de
organizar, representar y asegurar la participación de los usuarios y suscriptores en la
gestión y fiscalización de los servicios públicos domiciliarios en el preámbulo anotados, las
empresas que los presten en esta jurisdicción, las entidades territoriales correspondientes
y las entidades nacionales del sector.

Artículo 2.- Decir cuál será el domicilio del Comité, cuyo radio y cobertura comprende esta
jurisdicción local, pero puede desarrollar acciones en todo el territorio nacional para tales
propósitos municipales.

Artículo 3,.- Escribir el término de duración del comité, teniendo en cuenta que la Ley habla
de 2 años, cuya renovación depende del Comité, por tanto debe definirse cuándo se hará
renovación del mismo.

Artículo 4.- Describir los objetivos del Comité y cómo se cumplirán.

Artículo 5.- Definir los principios por los cuales se guiará el Comité. Ej.

o Libertad de asociación y desafiliación de los socios
o Igualdad de derechos y deberes de los asociados
o Ausencia de discriminación por razones de credo político o religioso, sexo, raza,

nacionalidad y condición social ó intelectual

Y otros que consideren necesarios

Artículo 6.- Definir qué condiciones se requieren para ser parte del CDCS. Ej.

o Ser usuario…
o Haber participado en laAsamblea Constitutiva
o No pertenecer a otro Comité de Desarrollo y Control Social que vigile el servicio(s)

vigilado por el presente Comité
o Acogerse al presente reglamento, a las normas y demás determinaciones que se

adopten
o Que no este inhabilitado (describir quiénes no pueden hacer parte de los CDCS)

Artículo 7.- Describir cómo se debe acreditar la calidad de suscriptor y/o usuario del
servicio público.

Artículo 8.- Describir los derechos de los miembros del CDCS.

Artículo 9.- Describir los deberes de los miembros del CDCS.

Artículo 10. Describir las prohibiciones a los miembros del CDCS.
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2.6 ¿Cómo se legaliza y reconoce un Comité?

La inscripción y reconocimiento del Comité y su Vocal de

Control deberá realizarse ante la alcaldía del municipio res-

pectivo presentando copia del acta de la Asamblea Consti-

tutiva y copia de la convocatoria.

Es función del Vocal de Control efectuar este trámite de

inscripción y reconocimiento.

¡Importante¡ El alcalde municipal tiene un plazo de 15 días

hábiles para el reconocimiento del comité, vencido éste tér-

mino, si la alcaldía municipal no se ha pronunciado al res-

pecto, opera lo que se denomina “Silencio Administrativo

Positivo” y se entenderá que el Comité ha sido inscrito y

reconocido. En concordancia con lo anterior, el Comité a

través del Vocal de Control deberá protocolizar la copia de

la solicitud de reconocimiento junto con su declaración

jurada.

Igualmente, debe solicitar el reconocimiento ante el(los)

prestador(es) objeto del control social, anexando el acto

administrativo mediante el cual fueron reconocidos por la

alcaldía y el acta en que conste la elección del vocal de con-

trol. Cuando quiera que se presente el silencio administra-

tivo positivo a que se refiere el párrafo anterior, el vocal de

control presentará ante la empresa la constancia de la

protocolización notarial.

2.7 Duración del Comité

El Comité tendrá una duración de dos años, pero podrá con-

tinuar con sus funciones hasta tanto los miembros del Co-

mité decidan la necesidad de renovarse.
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¿Cuándo renovar el CDCS y/o cambiar al Vocal de Control?

Las causas o motivos de renovación o cambio de un Vocal

de Control deben estar fijadas en el reglamento del Comité

y en todo caso la decisión debe estar fundamentada en el

análisis de los logros del Vocal de Control, acorde con los

informes de gestión que éste o la junta directiva presente

ante la Asamblea.

Cuando el Vocal de Control incumpla con lo estipulado en

el reglamento interno del Comité y cuando cobre dinero o

cualquier otra dádiva por su gestión, debe ser removido.

¿Cómo se renueva el Comité de Desarrollo y Control Social?

Son los mismos miembros del

Comité quienes podrán convo-

car a una asamblea general para

decidir, conjuntamente, si hay

necesidad de renovar la vigen-

cia del Comité y deben pronun-

ciarse sobre la continuidad de

lo miembros de la junta direc-

tiva y su respectivo Vocal de

Control.

¿Qué ocurre si el Comité no se renueva vencido el plazo

de los dos años que tiene de vigencia?

Si el Comité no se renueva vencido el plazo de los dos años,

sigue vigente, y el vocal de control continuará ejerciendo

su labor.

La renovación del

Comité es un meca-

nismo muy importan-

te, porque da la

oportunidad de asu-

mir la representación

del Comité a otros lí-

deres del grupo.
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2.8 ¿Cada cuánto tiempo se debe reunir el Comité?

Es fundamental que el Comité se reúna frecuentemente. En

el reglamento se debe fijar la periodicidad en que habrán de

reunirse, pero por lo menos deberá hacerlo cada seis (6)

meses, para evaluar la gestión del Vocal de Control y la jun-

ta directiva.

El Vocal de Control y la junta directiva deben presentar cada

uno, en la sesión del Comité, un informe de gestión de lo

trabajado en ese período y los logros obtenidos en el mejo-

ramiento de la calidad de prestación del servicio público,

para que a su vez, el Comité evalúe su labor.

2.9 ¿Cómo pueden participar activamente el resto

de miembros del Comité?

Teniendo en cuenta que la participación ciudadana es un ejer-

cicio que todos debemos practicar, es sano y democrático

que cada uno de los miembros del Comité realice una acti-

vidad o un trabajo que aporte valor agregado a la gestión.

Es así como los miembros del Comité pueden incluir en el

reglamento la conformación de subcomités, con responsa-

bilidades bien detalladas, que apoyen la tarea del Vocal de

Control y la junta directiva.

Estos subcomités podrían ser, a manera de ejemplo:

4Un subcomité para estudiar el régimen tarifario del

servicio vigilado

4Un subcomité de divulgación y prensa
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4Un subcomité de eventos (este se encargaría de reali-

zar actividades para la consecución de recursos)

4Un subcomité de capacitación y orientación. Este se-

ría un grupo con la finalidad de orientar a los usuarios

para hacer reclamos y estarán en permanente contacto

con la SSPD para recibir información acerca de los

cambios normativos. También asesorarán al Vocal de

Control

4Un subcomité que elabore el reglamento del Comite

de Desarrollo y de Control Social

4Un subcomité de control interno, que le haga segui-

miento a la gestión del vocal y su junta directiva

Está dinámica de trabajo le da la oportunidad a todos

los miembros del Comité de ser proactivos,

participativos y de retroalimentar al Vocal de Control

con ideas renovadoras.

2.10 ¿Cuáles son las funciones del Comité?

El Comite de Desarrollo y de Control Social tendrá entre

otras, las siguientes funciones:

4Dictar su propio reglamento: Es absolutamente nece-

sario para que el Comité funcione adecuadamente

4Remover en cualquier momento al Vocal de Control

por decisión mayoritaria de los miembros y cuando

se encuentre inmerso en las causales que establezca

el reglamento o estatuto

4Establecer mecanismos para la consecución de recur-

sos destinados a los gastos de funcionamiento del

Comité. Recuerde que el Artículo 8º, Literal g. del De-

creto 1429 de 1995 señala que es función del Comité:
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«Establecer las for-

mas que deba utilizar

para la consecución de

recursos destinados al

cubrimiento de los gas-

tos del mismo»

4Proponer a las empresas

planes y programas que

resuelvan las deficiencias

en la prestación de los

servicios

4Solicitar la modificación

o reforma de las decisio-

nes que se adopten en

materia de estratifica-

ción. El Vocal de Control

en representación del Comité debe estar atento al ini-

cio del estudio de estratificación o vincularse en cual-

quier momento al proceso de Estratificación

Tenga en cuenta que: corresponde al Alcalde Munici-

pal la realización del estudio y nombrar los represen-

tantes de la comunidad (por convocatoria realizada a

través de la Personería) en el Comité Permanente de

Estratificación. El vocal de control puede solicitar al

alcalde ser incluido como representante de la comu-

nidad en el Comité Permanente de Estratificación. Sin

embargo, no es obligación del alcalde designar al Vo-

cal de Control en dicho Comité.

De cualquier forma la Ley 732 de 2002 en el artículo

5º sobre «Reclamaciones Generales» prevé que cuan-
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do cualquier persona natural o jurídica manifieste du-

das sobre la correcta realización de la estratificación,

el DANE (Departamento Administrativo Nacional de

Estadística) emitirá concepto técnico y si lo conside-

ra necesario ordenará al Alcalde la revisión general o

parcial de la Estratificación.

Para efectos de que pueda actuar el Vocal de Control

es necesario que cuente con suficiente información

sobre las metodologías de estratificación, las cuales

pueden ser consultadas en la página web

www.dane.gov.co.

4Hacer un efectivo control interno al Comité para que su

labor sea productiva, con determinadas metas y plazos.

4Exigir el informe de cada uno de los miembros de la

junta directiva, so pena de ser removidos por no reali-

zar su labor adecuadamente.

4Estudiar y analizar el monto de los subsidios que debe

conceder el municipio con sus recursos presupuésta-

les a los usuarios de bajos ingresos, examinar los cri-

terios y mecanismos de reparto de estos subsidios

proponiendo las medidas que sean pertinentes para el

efecto. El Comité de Desarrollo y Control Social, en

ejercicio del control a los servicios públicos domici-

liarios, puede hacer seguimiento a los subsidios pro-

venientes de los Fondos de Solidaridad y Redistri-

bución de Ingresos. En este sentido, es posible solici-

tar, incluso por vía de derecho de petición, al alcalde o

al los Ministerios competentes,  información sobre la

distribución de estos subsidios al prestador de servi-

cios públicos y cruzar esta información con la sumi-

nistrada por el prestador. En el caso de los servicios
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de acueducto, aseo y alcantarillado y cuando el muni-

cipio no haya creado el Fondo de Solidaridad y

Redistribución de Ingresos,  el receptor de los subsi-

dios puede ser directamente el prestador o el munici-

pio en conjunto con el prestador. En este caso, el Co-

mité puede solicitar la información sobre estos re-

cursos al prestador y/o la alcaldía para verificar su co-

rrecta aplicación.

¿Qué debe tener en cuenta para hacer seguimiento al Comité?

Se requiere conocer el monto de los subsidios asignados

por el Fondo de Solidaridad o el Municipio y el monto de

los subsidios otorgados por la empresa, velando porque los

usuarios reciban el monto autorizado conforme al estrato

correspondiente que tienen asignado.

Para obtener mayor información sobre el particular puede

consultar el Artículo 89 de la Ley 142 de 1994.

Tenga en cuenta !!

Los Fondos de Solidari-

dad y Redistribución de

Ingresos para Energía y

Telecomunicaciones son

de orden nacional, esto

quiere decir que son ad-

ministrados por el Mi-

nisterio de Minas y

Energía y el Ministerio

de Comunicaciones, res-

pectivamente.
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Para los servicios Acueducto, Aseo y Alcantarillado los

Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos son de

orden municipal, lo que quiere decir que son administrados

por el Municipio y creados obligatoriamente por el Conce-

jo Municipal.

2.11 Derechos y deberes de los miembros del Comité

¿Qué derechos tienen los miembros del Comité?

4 Elegir y ser elegido como Vo-

cal de Control

4 Asistir con voz y voto a las se-

siones del Comité

4 A ser orientado para hacer sus

peticiones ante las empresas

prestadoras

4 A participar en los procesos de

capacitación que brinden las enti-

dades como la Superintendencia

de Servicios Públicos, las empre-

sas, las autoridades municipales y

departamentales

4 Proponer, a través del Comité,

programas y proyectos para me-

jorar y aportar al  bienestar a la co-

munidad

¿Cuáles son los deberes de los miembros del Comité?

4Participar activamente en las asambleas y reuniones

ordinarias que convoque el Comité
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4Capacitarse en el tema de los servicios públicos do-

miciliarios, con mayor énfasis en el servicio que vigila

4Conocer muy bien los procedimientos para la presen-

tación de las peticiones, quejas y recursos ante los

prestadores de servicios públicos para replicarlo y

orientar a los miembros el Comité

4Promover en la comunidad, valores éticos y morales

para el uso adecuado y racional de los servicios públi-

cos y no apoyar comportamientos que atenten contra

estos principios

4Motivar la creación de los subcomités de trabajo y par-

ticipar activamente en las labores asignadas

4Exigir informes al Vocal de Control y su junta directi-

va sobre la gestión que adelanten en el ejercicio de

sus funciones

4Impulsar procesos de cambio de cultura de los usua-

rios de los servicios, como uso racional del servicio y

pago oportuno de las facturas

4Ejercer el derecho de petición cuando surgen proble-

mas en la prestación

4Ser receptivos ante los programas de capacitación

4Sensibilizar al resto de la comunidad para incentivar

su perticipación en estos procesos

2.12 ¿Quién apoya la conformación del Comité de

Desarrollo y Control Social?

4El Alcalde Municipal

4Los Gobernadores

4El Personero Municipal

4La Superintendencia de Servicios Públicos Domici-

liarios
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Para estos efectos la ley ha señalado las siguientes funciones:

Para los Alcaldes:

4Velar por la conformación de los Comités en la enti-

dad territorial de su jurisdicción

4Reconocer dentro del término de 15 días hábiles a los

Comités que soliciten su inscripción

4Llevar un registro actualizado de los Comités de De-

sarrollo y Control Social que sean reconocidos e ins-

critos por la Alcaldía municipal, así como de los res-

pectivos vocales de control

4Colaborar con los Comités mediante su capacitación

y asesoría permanente

4Escoger entre los Vocales de Control de los Comités

de Desarrollo y Control Social del respectivo servi-

cio, registrados ante la Alcaldía, aquellos que confor-

marán la tercera parte de los miembros de la Junta

Directiva de las empresas oficiales de servicios pú-

blicos domiciliarios del orden municipal.

Para los Gobernadores:

4Promover y coordinar la participación de la población

en la constitución de los Comités, mediante una ac-

ción extensiva en todo el territorio de su jurisdicción

4Apoyar y promover asociaciones departamentales de

Comités

4Asegurar en coordinación con los municipios y con la

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,

la capacitación de los Vocales de Control dotándolos

de instrumentos básicos que les permitan organizar
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mejor su trabajo y contar con la información necesa-

ria para representar a los Comités.

Para la Superintendencia:

4En coordinación con los departamentos y municipios

asegurar la capacitación de los Vocales de Control do-

tándolos de instrumentos básicos que permitan orga-

nizar mejor su trabajo y contar con la información

necesaria para representar a los Comités

4Diseñar y poner en funcionamiento un sistema de vi-

gilancia y control que permita apoyar las tareas de los

Comités de Desarrollo y Control Social. Con tal fin la

Superintendencia deberá proporcionar a las autorida-

des territoriales, el apoyo técnico, la capacitación,

orientación y los elementos de difusión necesarios

para la promoción de la participación comunitaria

4Llevar un sistema de información actualizado de los

Comités existentes y de su correspondiente vocal

4Decidir los recursos de apelación en relación con las

decisiones que en primera instancia adopten los

Personeros sobre la impugnación de la elección de

los Vocales de Control

4Sancionar a las empresas que no respondan en forma

oportuna y adecuada las quejas de los usuarios.
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2.13 Cobertura de Comités de Desarrollo y Control

Social

COBERTURA NACIONALCOBERTURA NACIONALCOBERTURA NACIONALCOBERTURA NACIONALCOBERTURA NACIONAL
COMITÉS DE DESARROLLO Y CONTROL SOCIALCOMITÉS DE DESARROLLO Y CONTROL SOCIALCOMITÉS DE DESARROLLO Y CONTROL SOCIALCOMITÉS DE DESARROLLO Y CONTROL SOCIALCOMITÉS DE DESARROLLO Y CONTROL SOCIAL

En el país eEn el país eEn el país eEn el país eEn el país exisxisxisxisxisttttten 1en 1en 1en 1en 1053 Comit053 Comit053 Comit053 Comit053 Comitésésésésés

Dirección Territorial Norte

Cra 56 N° 75 – 139 Tel. 0753602272

Dirección Territorial Oriente

Cra 34 N° 54 – 92 Tel. 0776437813

Dirección Territorial Occiente

Ave.33 N° 74B – 253 Tel 0744124474

Dirección Territorial Centro

Cra 18 N° 85 -35 Piso 2 Tel 691 3005

Dirección Territorial Surocciente

Cll 26Norte N° 6bis – 19 Tel 0726672741

Guajira 3

Norte de Santander 21

Cesar 13

Atlántico 33

Magdalena 6

Arauca 12

Vichada 3

Guainia 1

Gaviare 9

Choco 13

Meta 53

Amazonas 0

Caquetá 12

Huila 60

Cauca 28

Putumayo 3 Vaupes 1

Quindío 55

Valle 49

Caldas 32
Risaralda 19

Sucre 8

Tolima 44

Nariño 21

Bolívar 44
Córdoba 5

San Andrés y Providencia

Cundinamarca 155

Casanare 30
Boyacá 109

Santander 94Antioquia 157

Barranquilla

Bogotá 65

Cali

Medellín Bucaramanga
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3.3.3.3.3.
La JuntLa JuntLa JuntLa JuntLa Junta Dira Dira Dira Dira Directivectivectivectivectivaaaaa

del Comitdel Comitdel Comitdel Comitdel Comité de Desaré de Desaré de Desaré de Desaré de Desarrrrrrolloolloolloolloollo
 y Contr y Contr y Contr y Contr y Control Socialol Socialol Socialol Socialol Social
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3.1 ¿Quiénes conforman la Junta Directiva?

4Un Vocal de Control

4Un Tesorero

4Un Secretario

4Un Fiscal

4Un Número de miembros adicionales no mayor de cinco

(5) quienes ejercen funciones de veeduría al Comité

3.2 ¿Qué funciones tiene la Junta Directiva?

La Junta Directiva podrá asumir por delegación del Comité

de Desarrollo y Control Social, algunas de sus funciones,

cumplirá el reglamento que le expida el Comité, para cuya

elaboración podrá diseñar propuestas y someterlas a apro-

bación del mismo.

3.3 ¿Cómo se elige la Junta Directiva?

El Comité deberá elegir la Junta Directiva que acompañe al

Vocal de Control en su labor.

La elección de los integrantes de la Junta Directiva se pue-

de hacer por el sistema de cuociente electoral a través de

planchas en las cuales deberán aparecer los candidatos en

el siguiente orden:
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4Secretario

4Tesorero

4Fiscal y

4Número impar de miembros (uno, tres o maximo cinco)

El cuociente es el resultado de dividir el número total de

votos válidos por el número de miembros que se vayan a

elegir: Ese resultado será el número de votos que requiere

una persona de una lista para quedar elegida.

Ejemplo:

Un Comité de Desarrollo y Control Social con 50 integran-

tes determina el número de miembros de la Junta Directiva

en un  Secretario, un Tesorero, un  Fiscal y cinco miem-

bros, para un total de ocho miembros de la junta directiva.

Los integrantes del Comité inscriben tres listas con aspi-

rantes a todos los cargos.

Para conformar la Junta Directiva se obtiene la siguiente

votación:

El cociente se encuentra al dividir el número total de votos

sobre el número de cargos a proveer en la Junta Directiva,

que en nuestro caso es:

50/8 = 6,25

Lista N° de Votos

1 28

2 15

3 7

Total 50
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El cociente es 6.25. Luego, lista por lista se divide la vota-

ción por el cociente así:

Lista 1: 28 votos / 6,25 = 4,48

La votación le permite obtener cuatro (4) car-

gos: secretario, tesorero, fiscal y un veedor.

Lista 2: 15 votos/ 6,25 = 2,40

La votación le permite obtener dos (2) cargos:

dos veedores

Lista 3: 7 votos/ 6,25 = 1,12

La votación le permite obtener un (1) cargo: Un

veedor

El cargo restante para completar los ocho miembros de la

Junta Directiva es un veedor y se le asigna a la lista de ma-

yor residuo, que en nuestro caso es la lista uno.

Los miembros también se pueden nombrar por mayoría de

votos del total de los participantes del Comité.
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4.4.4.4.4.
 El V El V El V El V El Vocal de Controcal de Controcal de Controcal de Controcal de Contrololololol

SocialSocialSocialSocialSocial
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4.1 ¿Quién es el Vocal de Control?

Es el representante de los usuarios de los servicios públi-

cos domiciliarios, que hacen parte del Comité de Desarro-

llo y Control Social que lo eligió.

4.2 ¿Qué características debe tener este líder co-

munitario?

Especialmente una actitud respetuosa, solidaria y conci-

liadora, en el entendido que a través del Control Social co-

labora para mejorar la relación prestador-usuario.

4Facilidad de expresión y comunicación

4Preferiblemente saber leer y escribir

4Conocer la ley de servicios públicos

4Tener capacidad de presentar propuestas

4Presentar argumentos y razones objetivas que le per-

mitan explicar a los prestadores la problemática que

sufre la comunidad que representa

4Entender las posibilidades reales de la prestación del

servicio, sus limitaciones y potenciales de los

prestadores, para saber qué pedir y qué esperar de ellos

4Solicitar con precisión lo que requiere y lograr que

los prestadores entreguen la información de forma

clara, suficiente y oportuna

4.3 ¿Cómo se elige el Vocal de Control?

El día de la asamblea y después de estar constituido el Co-

mité, se elige el Vocal de Control por decisión mayoritaria;

es decir, el candidato que tenga el mayor número de votos

es aquel que debe ser nombrado.
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Una explicación más amplia de la figura «Vocal de Control

Social» se encuentra consignada en el Volumen 2 de la se-

rie Participación ciudadana en Servicios Públicos domici-

liarios, Manual del Vocal de Control Social. Allí encontrará

fuciones, incompatibilidades e inabilidades del Vocal de

Control; a su vez algunos mecanimos jurídicos de control

social y de resolución de conflictos; entre otros.
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5.
AnexoAnexoAnexoAnexoAnexo
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LEY 142 DE 1994LEY 142 DE 1994LEY 142 DE 1994LEY 142 DE 1994LEY 142 DE 1994

TITULO V

REGULACION, CONTROL Y VIGILANCIA DEL

ESTADO

EN LOS SERVICIOS PUBLICOS

CAPITULO I

CONTROL SOCIAL DE LOS SERVICIOS PUBLICOS

DOMICILIARIOS

Artículo 62º.- Modificado por la Ley 689 de 2001, artí-

culo 10.1  Organización. En desarrollo del artículo 369 de

la Constitución Política de Colombia, en todos los munici-

1. Norma modificada: Artículo 62. Organización. En desarrollo del artículo 369 de la Constitución Política de

Colombia, en todos los municipios deberán existir «Comités de Desarrollo y Control Social de los Servicios

Públicos Domiciliarios» compuestos por usuarios, suscriptores o suscriptores potenciales de uno o más de los

servicios públicos a los que se refiere esta Ley, sin que por el ejercicio de sus funciones se causen honorarios.

La iniciativa para la conformación de los comités corresponde a los usuarios, suscriptores o suscriptores

potenciales. El número de miembros de los comités será el que resulte de dividir la población del respectivo

municipio o distrito por 10.000, pero no podrá ser inferior a cincuenta (50). Para el Distrito Capital el número

mínimo de miembros será de doscientos (200).

Para ser miembro de un «Comité de Desarrollo y Control Social», se requiere ser usuario suscriptor o

suscriptor potencial del respectivo servicio público domiciliario, lo cual se acreditará ante la Asamblea y el

respectivo Comité, con el último recibo de cobro o, en el caso de los suscriptores potenciales, con la solicitud

debidamente radicada en la respectiva empresa.

La participación de un usuario, suscriptor o de un suscriptor potencial en todas las Asambleas y deliberacio-

nes de un «Comité de Desarrollo y Control Social» será personal e indelegable.

Los Comités sedarán su propio reglamento y se reunirán en el día, lugar y hora que acuerden sus miembros

según registro firmado por todos los asistentes que debe quedar en el Acta de la reunión.

Una vez constituido un comité, es deber de las autoridades municipales y de las empresas de servicios

públicos ante quien soliciten inscripción reconocerlos como tales. Para lo cual se verificará, entre otras cosas que

un mismo usuario, suscriptor o suscriptor potencial no pertenezca a más de un comité de un mismo servicio

público domiciliario.
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pios deberán existir «Comités de Desarrollo y Control So-

cial de los Servicios Públicos Domiciliario» compuestos

por usuarios, suscriptores o suscriptores potenciales de uno

(1) o más de los servicios públicos a los que se refiere esta

ley, sin que por el ejercicio de sus funciones se causen ho-

norarios.

La iniciativa para la conformación de los comités corres-

ponde a los usuarios, suscriptores o suscriptores potencia-

les. El número mínimo de miembros de los comités será el

que resulte de dividir la población del respectivo municipio

o distrito por diez mil (10.000), pero no podrá ser inferior

a cincuenta (50). Para el Distrito Capital el número míni-

mo será de doscientos (200).

Para ser miembro de un «Comité de Desarrollo y Control

Social», se requiere ser usuario, suscriptor o suscriptor

potencial del respectivo servicio público domiciliario que

vaya a vigilar, lo cual se acreditará ante la asamblea de cons-

titución del correspondiente comité, con el último recibo

de cobro, o en el caso de los suscriptores potenciales, con

Cada uno de los comités elegirán, entre sus miembros y por decisión mayoritaria, a un «Vocal de Control»,

quien actuará como su representante ante las personas prestadoras de los servicios públicos de que trata la

presente Ley, ante las entidades territoriales y ante las autoridades nacionales en lo que tiene que ver con dichos

servicios públicos. Este «vocal» podrá ser removido en cualquier momento por el comité, en decisión mayoritaria

de sus miembros.

Las elecciones del Vocal de Control podrán impugnarse ante el Personero del Municipio donde se realice

la Asamblea de elección y las decisiones de éste serán apelables ante la Superintendencia de Servicios Públicos.

En las elecciones a que se refiere el presente artículo, será causal de mala conducta para cualquier servidor

público y, en general, para cualquier funcionario de una persona prestadora de uno o varios de los servicios

públicos a que se refiere la presente Ley, entorpecer o dilatar la elección, coartar la libertad de los electores

o intervenir de cualquier manera en favor o en contra de los candidatos.

Corresponderá al alcalde de cada municipio o distrito velar por la conformación de los comités.
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la solicitud debidamente radicada en la empresa de que se

trate o con constancia de residencia expedida por la autori-

dad competente para el caso de los usuarios cuando no dis-

pongan de recibo. Igualmente, se requiere haber asistido y

figurar en el listado de asistentes de la asamblea de consti-

tución del comité o de cualquiera de las sucesivas asam-

bleas de usuarios.

La participación de un usuario, suscriptor o de un suscriptor

potencial en todas las asambleas y deliberaciones de un

«Comité de Desarrollo y Control Social», será personal e

indelegable.

Los comités se darán su propio reglamento y se reunirán en

el día, lugar y hora que acuerden sus miembros según regis-

tro firmado por los asistentes que debe quedar en el acta de

la reunión; el período de los miembros del comité será de

dos (2) años, pero podrán continuar desempeñando sus fun-

ciones mientras se renueva.

Una vez constituido un comité, es deber de las autoridades

municipales y de las empresas de servicios públicos domi-

ciliarios ante quienes solicite inscripción reconocerlo como

tal, para lo cual se verificará, entre otras cosas, que un mis-

mo usuario, suscriptor o suscriptor potencial no pertenez-

ca a más de un Comité de un mismo servicio público domi-

ciliario. Será causal de mala conducta para los alcaldes

municipales y los funcionarios de las empresas prestadoras,

no reconocerlos dentro de los términos definidos en el ar-

tículo 158 de la Ley 142 de 1994; igualmente, vencido el

término se entenderá que el comité ha sido inscrito y reco-

nocido.
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Cada uno de los comités elegirá entre sus miembros para

un período un «vocal de control», quien actuará como re-

presentante del comité ante la prestadora de servicios pú-

blicos domiciliarios que vaya a vigilar la organización, ante

las entidades territoriales y ante las autoridades nacionales,

en lo que tiene que ver con dichos servicios públicos, y podrá

ser removido en cualquier momento por el comité, por de-

cisión mayoritaria de sus miembros.

El período de los vocales de control será de dos (2) años,

pero podrán continuar en ejercicio de sus funciones hasta

tanto no se realice nueva elección.

La constitución de los comités y las elecciones de sus jun-

tas directivas podrán impugnarse ante el Personero del mu-

nicipio donde se realicen. Las decisiones de este serán

apelables ante la Superintendencia de Servicios Públicos

Domiciliarios.

En las elecciones a que se refiere el presente artículo, será

causal de mala conducta para cualquier servidor público y

en general para cualquier funcionario de una persona

prestadora de uno o varios de los servicios públicos a que

se refiere la presente ley, entorpecer o dilatar la elección,

coartar la libertad de los electores o intervenir de cualquier

manera a favor o en contra de los candidatos.

Corresponderá al Alcalde de cada municipio o distrito velar

por la conformación de los comités, quien garantizará que

tres (3) meses contados a partir de la entrada en vigencia de

la presente ley exista en su municipio, por lo menos, un

comité.
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Parágrafo. En los municipios en que las prestadoras de

servicios públicos atiendan menos de dos mil quinientos

(2.500) usuarios, podrá constituirse un solo comité de de-

sarrollo y control social para todos los servicios.

Artículo 63º.- Funciones. Con el fin de asegurar la parti-

cipación de los usuarios en la gestión y fiscalización de las

empresas de servicios públicos domiciliarios, los Comités

de Desarrollo y Control Social de los servicios públicos

domiciliarios ejercerán las siguientes funciones especia-

les:

63.1. Proponer a las empresas de servicios públicos domi-

ciliarios los planes y programas que consideren necesarios

para resolver las deficiencias en la prestación de los servi-

cios públicos domiciliarios.

63.2. Procurar que la comunidad aporte los recursos nece-

sarios para la expansión o el mejoramiento de los servicios

públicos domiciliarios, en concertación con las empresas

de servicios públicos domiciliarios y los municipios.

63.3. Solicitar la modificación o reforma de las decisiones

que se adopten en materia de estratificación.

63.4. Estudiar y analizar el monto de los subsidios que debe

conceder el municipio con sus recursos presupuestales a

los usuarios de bajos ingresos; examinar los criterios y

mecanismos de reparto de esos subsidios; y proponer las

medidas que sean pertinentes para el efecto.
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63.5. Declarado inexequible. CORTE CONSTITUCIONAL.

Sentencia C- 599 de 19962

Decreto 1429 de 1995

Artículo 64º.- Funciones del «Vocal de Control». Los

vocales de los comités cumplirán las siguientes funciones:

64.1. Informar a los usuarios acerca de sus derechos y de-

beres en materia de servicios públicos domiciliarios, y ayu-

darlos a defender aquellos y cumplir éstos.

64.2. Recibir informes de los usuarios acerca del funcio-

namiento de las empresas de servicios públicos domicilia-

rios, y evaluarlos; y promover frente a las empresas y fren-

te a las autoridades municipales, departamentales y nacio-

nales las medidas correctivas, que sean de competencia de

cada una de ellas.

64.3. Dar atención oportuna a todas las consultas y tramitar

las quejas y denuncias que plantee en el comité cualquiera

de sus miembros.

64.4. Rendir al comité informe sobre los aspectos anterio-

res, recibir sus opiniones, y preparar las acciones que sean

necesarias.

Es obligación de las empresas de servicios públicos domici-

liarios tramitar y responder las solicitudes de los vocales.

Decreto 1429 de 1995

2 Texto de la norma declarada inexequible, Artículo 63.5: Solicitar al Personero la imposición de multas hasta

de diez salarios mínimos mensuales, a las empresas que presten servicios públicos domiciliarios en su territorio

por las infracciones a esta Ley, o a las normas especiales a las que deben estar sujetas, cuando de ella se deriven

perjuicios para los usuarios.
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Artículo 65º.- Las autoridades y la participación de los

usuarios. Para la adecuada instrumentación de la participa-

ción ciudadana corresponde a las autoridades:

65.1. Las autoridades municipales deberán realizar una la-

bor amplia y continua de concertación con la comunidad

para implantar los elementos básicos de las funciones de

los comités y capacitarlos y asesorarlos permanentemente

en su operación.

65.2. Los departamentos tendrán a su cargo la promoción y

coordinación del sistema de participación, mediante una

acción extensiva a todo su territorio.

En coordinación con los municipios y la Superintendencia,

deberán asegurar la capacitación de los vocales dotándolos

de instrumentos básicos que les permitan organizar mejor

su trabajo y contar con la información necesaria para repre-

sentar a los comités.

65.3. La Superintendencia tendrá a su cargo el diseño y la

puesta en funcionamiento de un sistema de vigilancia y con-

trol que permita apoyar las tareas de los comités de desa-

rrollo y control social de los servicios públicos domicilia-

rios.

Deberá proporcionar a las autoridades territoriales, el apo-

yo técnico necesario, la tecnología, la capacitación, la orien-

tación y los elementos de difusión necesarios para la pro-

moción de la participación de la comunidad.

Decreto 1429 de 1995
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Artículo 66º.- Modificado por la Ley 689 de 2001, artí-

culo 11.3 Incompatibilidades e inhabilidades. Las per-

sonas que cumplan la función de vocales de control de los

comités de desarrollo y control social, sus cónyuges o com-

pañeros permanentes, y sus parientes dentro del segundo

grado de consanguinidad, primero de afinidad o único civil,

así como quienes sean sus socios en sociedades de perso-

nas, no podrán ser socios ni participar en la administración

de las Empresas de Servicios Públicos que vigilen, ni con-

tratar con ellas, con la comisión o comisiones de regula-

ción competentes en el servicio o los servicios públicos

domiciliarios que vigilen, ni con la Superintendencia de

Servicios Públicos Domiciliarios, por el período de des-

empeño de sus funciones y un año más.

Los ediles, concejales, diputados y congresistas no podrán

ser elegidos vocales de control de los Comités de Desarro-

llo y Control Social.

La celebración de los contratos de servicios públicos o, en

general, de los que se celebren en igualdad de condiciones

con quien los solicite, no dan lugar a aplicar estas

inhabilidades e incompatibilidades.

3 Norma modificada:

Artículo 66. Incompatibilidades e inhabilidades. Las personas que cumplan la función de vocales de los

comités de desarrollo de los servicios públicos domiciliarios, sus cónyuges y compañeros permanentes, y sus

parientes dentro del tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil, así como quienes

sean sus socios en sociedades de personas, no podrán ser socios ni participar en la administración de las empre-

sas de servicios públicos que desarrollen sus actividades en el respectivo municipio, ni contratar con ellas, con

las comisiones de regulación ni con la Superintendencia de Servicios Públicos.

La incompatibilidad e inhabilidad se extenderá hasta dos años después de haber cesado el hecho que le

dio origen.

La celebración de los contratos de servicios públicos o, en general, de los que se celebren en igualdad de

condiciones con quien los solicite, no da lugar a aplicar estas incompatibilidades o inhabilidades.
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DECRETO NÚMERO 1429 DE 1995DECRETO NÚMERO 1429 DE 1995DECRETO NÚMERO 1429 DE 1995DECRETO NÚMERO 1429 DE 1995DECRETO NÚMERO 1429 DE 199544444

(agosto 25) 5

por el cual se reglamenta el Capítulo I del Título V de la

Ley 142 de 1994, en relación con el Control Social de los

Servicios Públicos Domiciliarios.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de

las facultades que le confiere el numeral 11 del artículo

189 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que es fin esencial del Estado garantizar la participación de

todos en las decisiones que los afecten, por lo que corres-

ponde al Gobierno Nacional asegurar la participación de los

usuarios en la gestión y fiscalización de la prestación de

4 DIARIO OFICIAL N. 41978 de 28 de agosto de 1995

5 Para consultar la Ley 142 de 1994, así como sus modificaciones, concordancias más relevantes, fallos de

constitucionalidad, así como el texto integrado con todas sus reformas incluida la Ley 689 de 2001, y el Decreto

990 de 2002 por medio del cual se reestructura la Superintendencia, Ver SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS

PÚBLICOS DOMICILIARIOS, Régimen Básico, edición y concordancias Guillermo Sánchez Luque, Hugo E. Pacheco

De León, Guillermo Obregón González, Yezid Alvarado Rincón, Imprenta Nacional, Segunda

Edición, Bogotá, junio de 2002. Una selección de los más importantes conceptos emitidos por la Oficina

Jurídica entre 1999-2001, lo mismo que artículos especializados de importantes tratadistas puede consultarse en

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, Servicios Públicos Domiciliarios

– Actualidad Jurídica IV- edición, compilación y concordancias Guillermo Sánchez Luque, Hugo E. Pacheco

De León, Guillermo Obregón González, Yezid Fernando Alvarado Rincón, Imprenta Nacional, Primera Edición,

Bogotá, noviembre de 2001. Para consultar los conceptos jurídicos institucionales de años anteriores ver

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, Servicios Públicos Domiciliarios

– Actualidades Jurídicas Tomos I, II, III,-( En Disco Compacto- CD) edición, compilación y concordancias

Guillermo Sánchez Luque, Hugo E. Pacheco De León, Guillermo Obregón González, Yezid Fernando Alvarado

Rincón, Bogotá, enero de 2002.
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los servicios públicos domiciliarios;

Que es deber de los ciudadanos participar en la vida políti-

ca, cívica y comunitaria del país;

Que los servicios públicos domiciliarios son inherentes a

la finalidad del Estado, por lo que es deber de éste asegurar

su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio

nacional;

Que la Ley 142 de 1994 ordenó en desarrollo de las nor-

mas constitucionales, la creación en todos los municipios

de «Comités de Desarrollo y Control Social de los Servi-

cios Públicos Domiciliarios»,

DECRETA:

Artículo 1º. Deber de conformación de los Comités de

Desarrollo y Control Social. Con el objeto de organizar

la participación comunitaria en la vigilancia de la gestión y

en la fiscalización de las entidades de carácter privado, ofi-

cial o mixto, que presten los servicios públicos domicilia-

rios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica,

distribución de gas combustible por red, telefonía fija pú-

blica básica conmutada y telefonía local móvil en el sector

rural, y de acuerdo con lo establecido por el artículo 62 de

la Ley 142 de 1994, se conformarán a iniciativa de un nú-

mero plural de usuarios, suscriptores o suscriptores poten-

ciales de uno o varios de los citados servicios públicos do-

miciliarios, en todos los municipios, uno o varios «Comi-

tés de Desarrollo y Control Social de los Servicios Públi-

cos Domiciliarios».

Parágrafo. Para efectos del presente decreto se define

«usuario», «suscriptor» y «suscriptor potencial», en los si-

guientes términos:
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USUARIO: Persona natural o jurídica que se beneficia con

la prestación de un servicio público, bien como propietario

del inmueble donde éste se presta, o como receptor directo

del servicio. A este último usuario se denomina también

consumidor.

SUSCRIPTOR: Persona natural o jurídica con la cual se ha

celebrado un contrato de condiciones uniformes de servi-

cios públicos.

SUSCRIPTOR POTENCIAL: Persona que ha iniciado con-

sultas para convertirse en usuario de los servicios públicos.

La participación del usuario, suscriptor o suscriptor poten-

cial, en la asamblea constitutiva, en el correspondiente Co-

mité de Desarrollo y Control Social y en la asamblea de

usuarios, es personal e indelegable.

Artículo 2º. Convocatoria de las asambleas constituti-

vas. Por iniciativa de los usuarios, suscriptores o

suscriptores potenciales, manifestada públicamente a tra-

vés de los medios de comunicación de carácter local, que

permitan y aseguren una adecuada y amplia difusión entre la

población o a través de los organismos de participación

comunitaria u Organizaciones No Gubernamentales ONG

existentes en el municipio, se convocará a una asamblea de

usuarios con el fin de constituir cada Comité de Desarrollo

y Control Social, cuya integración y funcionamiento se re-

girá por las siguientes normas:

a) La asamblea constitutiva del comité se reunirá en la fe-

cha, hora y lugar que determinen quienes tomen la iniciati-

va de convocación. La convocatoria deberá realizarse con

una antelación no menor a diez (10) días hábiles;

b) El registro de los usuarios, suscriptores o suscriptores

potenciales, que deseen participar en la Asamblea Consti-

tutiva deberá contener como mínimo la siguiente informa-
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ción: Nombre del departamento y del municipio donde fun-

cionará el comité, nombres y apellidos completos de los

asistentes, documento de identificación, dirección, núme-

ro de la última factura de cobro del respectivo servicio o

documento que acredite su calidad de usuario o suscriptor

potencial y firma;

c) La elección del Presidente y Secretario de la Asamblea

se hará por mayoría simple de los asistentes. El Presidente

y Secretario deberán verificar la calidad y el número míni-

mo de asistentes;

d) Para que la Asamblea Constitutiva del Comité de Desa-

rrollo y Control Social pueda sesionar deberá contar con el

número mínimo de usuarios, suscriptores o suscriptores

potenciales necesario para conformar un comité en el res-

pectivo municipio;

e) Para la elección de los miembros del Comité de Desa-

rrollo y Control Social se empleará el sistema de cuociente

electoral, teniendo en cuenta que los candidatos cumplan

con las calidades para ser miembro y que el número de los

mismos sea el señalado en los artículos quinto y sexto res-

pectivamente de este decreto. De igual manera se elegirá

un número de miembros suplentes equivalente al diez por

ciento del número de miembros principales. Los miembros

suplentes se elegirán en la misma plancha de los principa-

les y serán numéricos. Reemplazarán a los principales sólo

en el caso de la no aceptación del cargo por parte de éstos,

o de su falta absoluta.

El cuociente será el número que resulte de dividir el total

de los votos válidos por el de los puestos por proveer. La

adjudicación de puestos a cada lista se hará en el número de

veces que el cuociente quepa en el respectivo número de

votos válidos. Si quedaren puestos por proveer se adjudica-

rán a los mayores residuos en orden descendente.
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Los miembros del comité serán elegidos para un período

de dos años que se iniciará el día de su elección. Estos se-

guirán ejerciendo sus funciones mientras se realiza una nue-

va elección, la cual debe efectuarse dentro de los seis (6)

meses siguientes al vencimiento del respectivo período;

f) Los comités, el día de su elección, se instalarán y elegi-

rán al Vocal de Control y a la Junta Directiva. Si ello no

fuere posible, la asamblea señalará la fecha para la instala-

ción del comité dentro de los ocho (8) días siguientes a su

elección.

Artículo 3º. Contenido del acta de la asamblea consti-

tutiva de los comités. El acta de la asamblea constitutiva

de los Comités de Desarrollo y Control Social, contempla-

rá al menos los siguientes aspectos:

a) Lugar, fecha y hora en que se realizó la asamblea;

b) Determinación del servicio o servicios objeto de fisca-

lización por parte del comité;

c) Nombres, apellidos e identificación de los asistentes,

tratándose de personas naturales, o nombre, naturaleza jurí-

dica y representación legal cuando se trate de personas ju-

rídicas;

d) Elección de los miembros del comité;

e) Firma del presidente y del secretario de la asamblea.

Parágrafo. El presidente de la asamblea constitutiva ten-

drá la obligación de custodiar el acta y hacer entrega de la

misma al Vocal de Control, una vez sea elegido.

Artículo 4º. Asamblea de usuarios. Con el objeto de ga-

rantizar la participación comunitaria en la vigilancia de la

gestión y en la fiscalización de los servicios públicos do-

miciliarios, se conformará una asamblea de usuarios de la

cual podrán hacer parte los asistentes a las asambleas ante-
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riores y cualquier usuario, suscriptor o suscriptor poten-

cial que desee sumarse a ella. La asamblea así conformada

no podrá sesionar con un número inferior al establecido en

el literal d) del artículo 2º del presente decreto. Esta se reunirá:

a) Ordinariamente una vez al año, para considerar el infor-

me del Comité de Desarrollo y Control Social, evaluar su

gestión y proponer las acciones que considere pertinentes

y que correspondan a las funciones de éste; y para elegir los

miembros del comité cuando haya lugar a ello por venci-

miento del período de éstos;

b) Extraordinariamente cuando sea convocada a instancia

del Vocal de Control, de las dos terceras partes de la Junta

Directiva del Comité o de un número equivalente a la quinta

parte de los asistentes a la última asamblea, entre otros as-

pectos, para conformar el comité en caso de que éste haya

sido disuelto por causal establecida en su reglamento;

c) Por derecho propio, cuando no haya sido convocada a

reunión ordinaria o cuando no haya sido posible realizar

dicha reunión por falta de quórum, evento en el cual podrá

deliberar con cualquier número plural de asistentes. En todo

caso para la elección de un nuevo comité se requerirá el

mínimo de asistentes previsto en el literal d) del artículo 2º

del presente decreto.

Artículo 5º. Miembros del comité. Para ser miembro de

un Comité de Desarrollo y Control Social, se requiere ser

usuario, suscriptor o suscriptor potencial de uno de los ser-

vicios públicos domiciliarios de que trata la Ley 142 de

1994, lo cual se acreditará ante la asamblea, con la última

factura de cobro, o en el caso de los suscriptores potencia-

les, con la solicitud debidamente radicada ante la respecti-

va entidad prestadora de los servicios públicos domicilia-

rios de que trata la Ley 142 de 1994.
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Cuando el usuario no disponga de la última factura de co-

bro, podrá acreditar su condición mediante una constancia

de residencia.

Parágrafo. No podrán hacer parte de los Comités de Desa-

rrollo y Control Social de los servicios públicos domici-

liarios, los funcionarios de las entidades prestadoras del

servicio público a que se refiera el correspondiente comi-

té, los de la Comisión de Regulación respectiva, y en nin-

gún caso los de la Superintendencia de Servicios Públicos

Domiciliarios.

Tampoco podrán ser miembros de los comités quienes re-

ciban el servicio en forma fraudulenta ni aquellos que soli-

citen la conexión en áreas en donde las condiciones sanita-

rias, ambientales o de alto riesgo para las personas, defini-

das por la oficina de planeación municipal o la que haga sus

veces, impidan la prestación del servicio por consideracio-

nes de interés general.

Artículo 6º. Número de miembros del comité. El núme-

ro de miembros de los comités será el que resulte de divi-

dir la población del respectivo municipio o distrito, según

el censo de población oficial vigente por diez mil (10.000),

pero no podrá ser inferior a cincuenta (50). Para el Distrito

Capital de Santafé de Bogotá, el número mínimo de miem-

bros será de doscientos (200). En caso de que al aplicar el

factor de representatividad poblacional mencionada, el re-

sultado sea inferior a cincuenta (50), el número de miem-

bros del comité se deberá ajustar a este mínimo señalado

en la ley.

Parágrafo. El Alcalde Municipal con el objeto de asegurar

la participación de los usuarios en la vigilancia de la ges-

tión y en la fiscalización de las entidades prestadoras de

servicios públicos domiciliarios, velará por el cumplimiento

de lo previsto en este artículo.
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Artículo 7º. Faltas absolutas. Serán faltas absolutas de

los miembros del Comité de Desarrollo y Control Social:

a) La muerte;

b) La renuncia;

c) La incapacidad física permanente.

Artículo 8º. Normas de funcionamiento de los comités.

Para garantizar el adecuado funcionamiento de los comi-

tés, estos tendrán las siguientes facultades:

a) Elegir al Vocal de Control. Cada comité elegirá entre sus

miembros y por decisión mayoritaria del comité en pleno,

a un Vocal de Control para un período no inferior a un

(1) año6, quien actuará como su representante ante las enti-

dades prestadoras de los servicios públicos domiciliarios y

las entidades territoriales correspondientes y ante las auto-

ridades nacionales, en lo que tiene que ver con la vigilancia

de la gestión y la fiscalización de dichos servicios;

b) Elegir su Junta Directiva, la cual estará integrada por: un

Vocal de Control, quien la presidirá, un secretario, un teso-

rero, un fiscal, y un número de miembros no mayor de cin-

co (5) según lo establezca su reglamento. La elección de

los miembros de la Junta Directiva, con excepción del Vo-

cal de Control, se hará por el sistema de cuociente electo-

ral a través de planchas en las cuales deberán aparecer los

candidatos en el siguiente orden: Secretario, tesorero, fis-

cal y el número impar de miembros que corresponda;

c) Los vocales de control y los miembros de la Junta Di-

rectiva de los Comités de Desarrollo y Control Social, el

día de su elección tomarán posesión ante los comités;

6 La Ley 689 de 2001 en su artículo 10 definió que el período del vocal de control será de 2 años, pero podrán

continuar en ejercicio de sus funciones hasta tanto no se realice nueva elección. En este sentido, el texto en

subrayas debe entenderse derogado tácitamente.
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d) Dictar su propio reglamento, el cual contendrá como

mínimo disposiciones sobre los siguientes aspectos: de-

terminación del servicio o servicios objeto de fiscalización

por parte del comité, mecanismos para acreditar la calidad

de los miembros del comité, derechos, deberes y prohibi-

ciones de sus miembros, estructura y funciones de la Junta

Directiva, clases de reuniones, su convocatoria y quórum,

procedimientos para modificar el reglamento, período de

elección y causales de remoción del Vocal de Control y

causales de disolución del comité;

e) Remover en cualquier tiempo, al Vocal de Control por

decisión tomada por la mayoría absoluta de los miembros

del comité, según las causales que se establezcan en su re-

glamento;

f) Reglamentar la destinación de los fondos que sean adju-

dicados al Comité de Desarrollo y Control Social, cuando

éste a través de su Vocal de Control o alguno de los miem-

bros de su Junta Directiva, haya iniciado, impulsado o cola-

borado en un procedimiento administrativo de que trata el

numeral 11 del artículo 79 de la Ley 142 de 1994, dentro

de los parámetros establecidos por la citada norma, de con-

formidad con la reglamentación que sobre el particular ex-

pida la Superintendencia de Servicios Públicos.

Los comités fijarán en su reglamento la destinación de los

fondos de que trata el presente literal, procurando que la

orientación de dichos recursos contribuya a la solución de

los problemas relacionados con la prestación de los servi-

cios públicos domiciliarios en el municipio correspondien-

te;

g) Establecer las formas que el comité deba utilizar para la

consecución de recursos destinados al cubrimiento de los

gastos de funcionamiento del mismo;
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h) Proponer ante las entidades de servicios públicos domi-

ciliarios los planes y programas que consideren necesarios

para resolver las deficiencias en la prestación de los servi-

cios públicos domiciliarios;

i) Procurar que la comunidad dentro de sus posibilidades

aporte los recursos logísticos o de cualquier otro orden,

para que mediante la acción concertada de la comunidad con

los municipios y las entidades, promuevan la expansión o el

mejoramiento de los servicios públicos domiciliarios;

j) Solicitar la modificación o reforma, en primera instan-

cia ante los comités de estratificación y en segunda ins-

tancia ante la Superintendencia de Servicios Públicos

Domiciliarios, de las decisiones que se adopten en mate-

ria de estratificación; 7

k) Estudiar y analizar el monto de los subsidios que debe

conceder el municipio con arreglo a la ley, examinar los

criterios y mecanismos de reparto de esos subsidios; y pro-

poner las medidas que sean pertinentes para tal efecto;

l) Solicitar al personero municipal la imposición de multas

hasta de diez (10) salarios mínimos mensuales, a las enti-

dades que presten servicios públicos domiciliarios en el

territorio de su competencia, por las infracciones a la Ley

142 de 1994 o por violación a las normas especiales a las

que deben estar sujetas, cuando de ellas se deriven perjui-

cios para los usuarios;

m) Colaborar con las entidades prestadoras de los servi-

cios públicos domiciliarios, con las autoridades del Gobier-

no Nacional, y con las demás organizaciones cívicas y co-

7 Ekl artículo 104 de la Ley 142 de 1994 fue modificado por el artículo 17 de la Ley 689 de 2001 que retiró la

competencia de la Superintendencia para conocer sobre los recursos de la estratificación. Ental sentido el

numeral en subrayas y en cursiva debe considerarse derogado tácitamente en cuanto a la Superintendenciacomo

segunda instancia.



60Anexo

munitarias de la entidad territorial en la realización de pro-

gramas y campañas de racionalización del uso de los servi-

cios;

n) Colaborar con los organismos de control, en sus actua-

ciones de forma tal que se represente a la comunidad, se

cumpla con el principio de celeridad y economía de la fun-

ción administrativa, y se coadyuve a las entidades

prestadoras de los servicios públicos domiciliarios a me-

jorar aquellos aspectos en la prestación del servicio en los

que existan deficiencias;

o) Velar porque los mecanismos creados para una adecuada

información a los usuarios, sobre las actividades y el fun-

cionamiento de las entidades prestadoras de los servicios

públicos domiciliarios, así como de los derechos y obligacio-

nes que les asisten, sean efectivos y cumplan su cometido;

p) Recibir y evaluar el informe trimestral que de su gestión

presente el Vocal de Control;

q) Rendir un informe anual a la asamblea de usuarios;

r) Las demás que le sean asignadas por la ley.

Parágrafo 1º. Las funciones contenidas en los literales a),

b), c), d), e), f), g), del presente artículo son indelegables.

Las demás podrán delegarse en el Vocal de Control, Junta

Directiva o comisiones de su seno.

Parágrafo 2º. De acuerdo con lo establecido en el inciso

1º del artículo 62 de la Ley 142 de 1994, el ejercicio de las

funciones de los miembros del comité no causa honorarios

a su favor.

Parágrafo 3º. Los aspectos relativos a la aprobación del

reglamento, a la elección del Vocal de Control y a la de

miembros de la Junta Directiva del Comité, deberán cons-

tar por escrito en un acta.
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Artículo 9º. Derechos y deberes de los miembros de los

Comités de Desarrollo y Control Social. Todo miembro

de un comité tendrá los siguientes derechos y deberes:

a) Elegir y ser elegido Vocal de Control o miembro de la

Junta Directiva del Comité;

b) Asistir con voz y voto a las sesiones del comité;

c) Participar activamente en el desempeño de las funciones

de los comités;

d) Actuar dentro del marco de los principios jurídicos, de-

mocráticos y participativos, mediante la presentación de

peticiones respetuosas ante las autoridades y entidades

prestadoras de los servicios públicos domiciliarios, con-

forme a la ley, y a obtener respuesta a las mismas por parte

de las autoridades competentes;

e) Apoyar al Vocal de Control en el ejercicio de sus funciones;

f) Exigir en las reuniones del comité la rendición de los

informes correspondientes por parte del Vocal de Control,

secretario, tesorero, fiscal y demás miembros de la Junta

Directiva.

Artículo 10. Impugnación del Vocal de Control. La elec-

ción del Vocal de Control podrá impugnarse ante el

Personero del municipio donde se realice ésta. Las deci-

siones del Personero sobre dicha impugnación, serán

apelables ante la Superintendencia de Servicios Públicos

Domiciliarios.

Será causal de mala conducta para cualquier servidor públi-

co y en general, para cualquier funcionario de una entidad

prestadora de uno o varios de los servicios públicos domi-

ciliarios, entorpecer o dilatar la elección de los menciona-

dos vocales, así como coartar la libertad de los electores o

intervenir de cualquier forma en favor o en contra de los

candidatos.
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Artículo 11. Procedimiento de impugnación. La impug-

nación de la elección de un Vocal de Control, podrá ser in-

tentada dentro de los dos meses siguientes a la misma y se

tramitará ante el personero del municipio en cuya jurisdic-

ción va a funcionar el comité, con sujeción a las reglas pre-

vistas en el Código Contencioso Administrativo para el ejer-

cicio del derecho de petición en interés general, en conso-

nancia con las normas contenidas en el Capítulo VIII del

Título I del mismo código.

Artículo 12. Funciones de los Vocales de Control. Los

Vocales de Control ejercerán las siguientes funciones:

a) Solicitar la inscripción del Comité de Desarrollo y Con-

trol Social ante el alcalde. Para ello deberá presentar copia

del acta de la respectiva asamblea constitutiva en los térmi-

nos del artículo 3º de este decreto. Igual trámite se surtirá

con la inscripción del Vocal de Control, para lo cual adjun-

tará el acta de la reunión del comité en que se efectuó su

elección. El reconocimiento e inscripción ante las entida-

des prestadoras de los servicios públicos domiciliarios ob-

jeto de su fiscalización, se hará de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 16 de este decreto.

Así mismo, informará a la Superintendencia de Servicios

Públicos Domiciliarios de la conformación del comité y

de su elección como Vocal de Control. Para ello deberá

presentar copia del acto administrativo de reconocimiento

del comité, expedido por el Alcalde Municipal y copia del

acta de la reunión del comité en que se efectuó su elección

como Vocal de Control;

b) Informar a la comunidad acerca de sus derechos y debe-

res en materia de servicios públicos domiciliarios, y ayu-

darlos a defender aquéllos y a cumplir éstos;

c) Recibir informes de los usuarios, suscriptores y
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suscriptores potenciales del respectivo servicio, acerca del

funcionamiento de las entidades prestadoras de los servi-

cios públicos domiciliarios objeto de su fiscalización, eva-

luarlos y promover ante éstas y frente a las autoridades

municipales, departamentales y nacionales las medidas

correctivas, que sean competencia de cada una de ellas;

d) Dar atención oportuna a todas las consultas y tramitar las

quejas y denuncias que le formulen al comité;

e) Rendir trimestralmente al comité, informe de las labo-

res adelantadas en ejercicio de sus funciones y recibir del

mismo sus observaciones;

f) Custodiar y llevar el registro de los usuarios, suscriptores

o suscriptores potenciales que cumplan con los requisitos

de ley y que hayan asistido a la asamblea constitutiva, o que

con posterioridad a ella desean participar en la asamblea de

usuarios;

g) Presidir las asambleas de usuarios y la Junta Directiva

del comité;

h) Ser miembro, de las juntas directivas de las empresas

oficiales de servicios públicos domiciliarios del orden

municipal, o del comité de estratificación local, cuando sea

designado por el alcalde;

i) Ejercer las funciones que le delegue el comité en pleno;

j) Someter a la vigilancia del fiscal los libros de cuentas de

la Tesorería del comité;

k) Las demás que le asigne la ley.

Artículo 13. Prohibición a los Vocales de Control. El

Vocal de Control no podrá invocar su calidad de tal para

obtener beneficio personal, ni actuar motivado por intere-

ses políticos o ajenos a sus funciones, ni efectuar cobros a

sus representados por realizar gestiones ante las entidades

prestadoras de servicios públicos domiciliarios.
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La contravención a esta prohibición dará lugar a las corres-

pondientes sanciones de carácter legal y será causal de su

remoción por parte del comité.

Artículo 14. Incompatibilidades e inhabilidades de los

Vocales de Control.8 Las personas que cumplan la fun-

ción de Vocales de Control de los comités de desarrollo y

control social de los servicios públicos domiciliarios, sus

cónyuges y compañeros permanentes y sus parientes den-

tro del tercer grado de consanguinidad, segundo de afi-

nidad y primero civil, así como quienes sean sus socios

en sociedades de personas, no podrán ser socios ni par-

ticipar en la administración de las empresas de servicios

públicos que desarrollen sus actividades en el respectivo

municipio, ni contratar con ella, con las Comisiones de

Regulación, ni con la Superintendencia de Servicios Pú-

blicos Domiciliarios.

La incompatibilidad e inhabilidad se extenderá hasta dos

años después de haber cesado el hecho que le dio origen.

La celebración de los contratos de servicios públicos o, en

8 El texto en subrayas y cursiva del artículo 14 del Decreto 1429 de 1995 debe entenderse subrogado por

el artículo 66 de la Ley 142 de 1994, modificado por la Ley 689 de 2001, artículo 11.1 Incompatibilidades e

inhabilidades. Las personas que cumplan la función de vocales de control de los comités de desarrollo y control

social, sus cónyuges o compañeros permanentes, y sus parientes dentro del segundo grado de consanguini-

dad, primero de afinidad o único civil, así como quienes sean sus socios en sociedades  de personas, no podrán

ser socios ni participar en la administración de las Empresas de Servicios Públicos que vigilen, ni contratar con

ellas, con la comisión o comisiones de regulación competentes en el servicio o los servicios públicos domici-

liarios que vigilen, ni con la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, por el período de desem-

peño de sus funciones y un año más.

Los ediles, concejales, diputados y congresistas no podrán ser elegidos vocales de control de los Comités

de Desarrollo y Control Social.

La celebración de los contratos de servicios públicos o, en general, de los que se celebren en igualdad

de condiciones con quien los solicite, no dan lugar a aplicar estas inhabilidades e incompatibilidades.
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general, de los que se celebren en igualdad de condiciones

con quien los solicite, no da lugar a aplicar estas incompa-

tibilidades o inhabilidades.

Artículo 15. Interacción de los alcaldes con los comi-

tés. Corresponde a los alcaldes:

a) Velar por la conformación de los comités en la entidad

territorial de su jurisdicción. Para tal efecto el alcalde apo-

yará a los usuarios en la convocatoria de las asambleas cons-

titutivas de los Comités de Desarrollo y Control Social del

territorio de su jurisdicción;9

b) Reconocer dentro de los ocho (8) días hábiles siguien-

tes, contados desde la fecha de radicación de la solicitud, a

los comités que soliciten su inscripción. No habrá lugar al

reconocimiento por parte del alcalde, en el evento en que

el comité cuyo reconocimiento se solicita, no cumpla con

los requisitos legales que para su constitución que se en-

cuentran establecidos en la Ley 142 de 1994 y en este de-

creto. El acto administrativo correspondiente estará sujeto

al recurso de reposición en los términos del Código Con-

tencioso Administrativo.

Cuando la solicitud no reúna los requisitos de ley, previa la

expedición del acto administrativo que decida sobre el re-

conocimiento e inscripción del comité, el alcalde conce-

derá un plazo de cinco (5) días hábiles para que los intere-

sados corrijan o adicionen su solicitud con los requisitos

faltantes;

c) Llevar un registro actualizado de los Comités de Desa-

rrollo y Control Social que sean reconocidos e inscritos

9 De conformidad con el artículo 10 de la Ley 689 de 2001 que modificó el artículo 62 de la Ley 142 de 1994

El Alcalde garantizará que tres meses contados a partir de la entrada en vigencia de la Ley 689 de 2001 exista en

su municipio, por lo menos un Comité.
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por la alcaldía municipal, así como de los respectivos Vo-

cales de Control;

d) Colaborar con los comités mediante su capacitación y

asesoría permanente;

e) Escoger entre los Vocales de Control de los Comités de

Desarrollo y Control Social del respectivo servicio, regis-

trados ante la alcaldía, aquellos vocales que conformarán la

tercera parte de los miembros de la Junta Directiva de las

empresas oficiales de servicios públicos domiciliarios del

orden municipal. La escogencia deberá ser comunicada por

escrito a los respectivos Vocales de Control.

En ejercicio de sus funciones, el Superintendente de Servi-

cios Públicos y demás autoridades competentes, podrán

imponer las sanciones contempladas en la ley, cuando di-

cha escogencia no haya sido realizada con estricta obser-

vancia de los principios contenidos en el artículo 27 nume-

rales 3 y 5 de la Ley 142 de 1994 y del presente decreto.

Para estos efectos, la superintendencia remitirá a las de-

más autoridades competentes los documentos relacionados

con la investigación que adelante, para que éstas tomen las

medidas que estimen pertinentes;

f) Las demás que les asigne la ley.

Artículo 16. Interacción de las entidades prestadoras de los

servicios públicos domiciliarios con los comités. Corres-

ponde a las entidades prestadoras de los servicios públicos

domiciliarios:

a) Reconocer de oficio e inscribir los Comités de Desarro-

llo y Control Social conformados para fiscalizar el respec-

tivo servicio o servicios, así como a los respectivos Voca-

les de Control, cuando estos presenten el acto administra-

tivo mediante el cual fueron reconocidos e inscritos ante la

alcaldía y el acta en que conste la elección del Vocal de

Control;
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b) Dar atención oportuna a las consultas y solicitudes de

información que formulen los Vocales de Control y trami-

tar las quejas y denuncias que éstos planteen ante la empre-

sa;

c) Llevar un registro actualizado de los comités inscritos y

de sus correspondientes Vocales de Control;

d) Las demás que les asigne la ley.

Artículo 17. Interacción de los gobernadores con los

comités. Corresponde a los gobernadores:

a) Promover y coordinar la participación de la población en

la constitución de los comités, mediante una acción exten-

siva en todo el territorio de su jurisdicción;

b) Apoyar y promover asociaciones departamentales de co-

mités;

c) Asegurar en coordinación con los municipios y con la

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la

capacitación de los Vocales de Control dotándolos de ins-

trumentos básicos que les permitan organizar mejor su tra-

bajo y contar con la información necesaria para representar

a los comités;

d) Las demás que les asigne la ley.

Artículo 18. Interacción de la Superintendencia de Ser-

vicios Públicos Domiciliarios con los comités. Corres-

ponde a la Superintendencia de Servicios Públicos Domi-

ciliarios:

a) En coordinación con los departamentos y municipios,

asegurar la capacitación de los vocales dotándolos de ins-

trumentos básicos que les permitan organizar mejor su tra-

bajo y contar con la información necesaria para representar

a los comités;

b) Diseñar y poner en funcionamiento un sistema de vigi-
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lancia y control que permita apoyar las tareas de los Comi-

tés de Desarrollo y Control Social. Con tal fin la

Superintendencia deberá proporcionar a las autoridades te-

rritoriales, el apoyo técnico necesario, la capacitación,

orientación y los elementos de difusión necesarios para la

promoción de la participación de la comunidad;

c) Llevar un sistema de información actualizado de los co-

mités existentes y de su correspondiente vocal;

d) Decidir los recursos de apelación en relación con las

decisiones que en primera instancia adopten los personeros

sobre la impugnación de la elección de los Vocales de Con-

trol;

e) Sancionar a las empresas que no respondan en forma

oportuna y adecuada las quejas de los usuarios;

f) Las demás que les sean asignadas por la ley.

Parágrafo 1º. De conformidad con lo establecido en el

numeral 4º del artículo 105 de la Ley 142 de 1994, la

Superintendencia podrá delegar el ejercicio de todas o al-

gunas de las funciones contenidas en el presente artículo

en otras autoridades administrativas del orden departamen-

tal o municipal, así como celebrar contratos con otras enti-

dades públicas o privadas para el mejor cumplimiento de

las mismas.

Parágrafo 2º. La Superintendencia de Servicios Públicos

Domiciliarios, reglamentará los procedimientos y térmi-

nos para el adecuado desarrollo de este artículo.

Artículo 19. Para los efectos de las funciones consagradas

en los artículos anteriores, se entiende por «Apoyo técnico

y dotación de instrumentos básicos», el suministro de ma-

terial pedagógico, bibliográfico, ayudas audiovisuales y

didácticas que le permitan tanto a las autoridades territoria-

les, como a los Vocales de Control inscritos ante la
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Superintendencia, el adecuado ejercicio de sus funciones y

derechos, así como el cumplimiento de sus deberes, dentro

del marco de las disposiciones contenidas en la Ley 142 de

1994, en este decreto y en las resoluciones que expidan las

entidades de regulación.

Artículo 20. Coordinación interinstitucional. La

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, el

Ministerio de Desarrollo Económico10, el Ministerio de

Minas y Energía, el Ministerio de Comunicaciones y las

Comisiones de Regulación de los Servicios Públicos, co-

ordinarán e integrarán sus esfuerzos y recursos humanos y

presupuestales con el propósito de cumplir de forma efi-

ciente, integral y efectiva las funciones que la Ley 142 de

1994 asignó en materia de participación comunitaria a las

mencionadas entidades.

Artículo 21. Dentro de los tres (3) meses siguientes a la

promulgación del presente decreto, los comités constitui-

dos con anterioridad a ésta deberán adecuarse a las normas

y procedimientos dispuestos en este decreto.

Artículo 22. Vigencia. El presente Decreto rige a partir

de su publicación.

10 El referido Ministerio fue suprimido y lo reemplazó el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo

Territorial


